 

Crean organismo para acelerar causas por crímenes de la dictadura argentina 

12 de marzo del 2007

La Procuración General de Argentina resolvió crear una unidad fiscal con el propósito de acelerar las investigaciones judiciales sobre las violaciones de los derechos humanos cometidas durante la última dictadura militar (1976-1983).

El área estará a cargo del fiscal general Jorge Auat, quien en unas declaraciones publicadas hoy por el diario local "Página/12" indicó que también tendrá la misión de colaborar en la protección de testigos en causas por crímenes perpetrados por la dictadura

"Se hace imperioso adoptar medidas" para "la coordinación de estrategias a nivel nacional que hagan posible la apertura de los juicios en los plazos más breves posibles", sostuvo el titular de la Procuración (Fiscalía de Estado), Esteban Righi, en la resolución que firmó este miércoles

Tanto las agrupaciones de derechos humanos y los familiares de las víctimas del terrorismo de Estado como el presidente argentino, Néstor Kirchner, vienen reclamando mayor celeridad en los procesos judiciales contra represores del régimen militar

En Argentina, las investigaciones sobre crímenes de la dictadura se reabrieron cuando el Parlamento anuló en 2003 las leyes de Obediencia Debida y Punto Final, aprobadas a mediados de la década de los años 80

Ambas normas, que libraron de responsabilidad a más de un millar de represores acusados de graves delitos, fueron declaradas nulas por la Corte Suprema de Justicia en 2005

Al disponer la creación de la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las Causas por Violaciones a los Derechos Humanos cometidas durante el terrorismo de Estado, Righi señaló que deberá "realizar todas las acciones necesarias para el avance de los procesos"

En la actualidad hay 256 militares, policías y civiles detenidos por crímenes de lesa humanidad cometidos durante la dictadura, pero apenas cinco cumplen condenas

Sólo en los tribunales de Buenos Aires siete expedientes están listos para la etapa del juicio oral y público, aunque la realización de los procesos no tiene fecha de inicio, situación que se repite en juzgados del interior del país

El fiscal Auat manifestó que así como en la Cámara de Casación, el máximo tribunal penal del país, se produce un cuello de botella que demora los expedientes, en varias provincias "la constante excusación de jueces que se pasan los casos unos a otros paraliza los juicios"

"De nada sirve que impulsemos los juicios si no tenemos jueces

Por eso vamos a coordinar acciones entre las fiscalías de distintos lugares del país, porque intentamos evitar la superposición entre investigaciones", explicó. EFE.
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